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APLAUDAMOS
Nadie, por rancias que sean la s  ideas 

qiM sustente, por escaso interés que le
to sor-^° ^~^’*antos y el mejoramien- 

Pfif poc9 que profese 
a l progreso, c6mo^ su  razoh séa sana y 
claro su  entendimiento, puede descono­
cer y menos aún negar el beneficioso 
influjo que en los actuales m om entos 
ejercé en lá feóciedad la prensa periódi­
ca, entendiéndose que al hablar de éstos 
Dos referimos á  la intelig^snte y  honra­
da, da ningún mode & la  que, sin ideales 
n! fe, tan pronto lucha en pro de una 
causa, sea ó no justa , ensalzándola y 
elevándola, como la ridiculiza y comban 
te, procurando su desprestigio y su 
rüina.

La publicáciíSn seria  y honrada, en 
efecto, cualquiera que fftese su  color, y& 
se  inspire en estos ó los otros ideales, 
tendiendo á  establecer el contacto entre 
latf gentes, llamando su  afóncfófl h'acla 
el iien , en pos del cual tra ta  de encami­
narla , ío y ^ so  es cótiVéBlr en que ha 
contribuido por modo singular á  la  di- 
fuMón dé lá  efisahanzá éíi fo'dás süs ma- 
niféstaciones; vehículo de la Ciencia y de 
las artes, ha hecho patentes sus ade­
lantos; heraldo del progreso, en su obse­
quio sijipo llegar hasta  el sacrificio, lu­
chando uno y otro día frente al error, la 
injustfft‘4 ó la arbílrárlédad, frente á 
todo, efl fld, cuanto significan retroceso 
y  maldad.

Y há&ta tál punto es verídico cuanto 
acabatífos de exponer, que actualmente 
el periódico constituye una verdadera é 
imprescindible necesidad de los pueblas' 
modernos, y a__sí_éstos como las iastitu- 
ciones ae cusFquief ’orden, y. las colecti­
vidades acuden presurosos en demanda 
de BU apoyo, pudiendo asegurarse que 
una agrupación sin periódico es un sér 
sin  vida, un cuerpo que Camina hacia la 
m uert^.

Ya se nos 'a lcanza no es nuevo nada 
de cuanto decimos; nuestro objeto al 
consignarlo una vez m ás, no es otro que 
el de evidenciar el deber en que el perio­
d ista se encuentra, tanto de com batir y 
censurar los actos contrarios al bien por 
quien se afóna, A la doctrina que - profe­
sa , á  los beneficios que tra ta  de propa­
gar^ como de aplaudir sin reservas cuan, 
to constituya al m ejoram iento ó bienes- 
ta rd e  la colectividad, cuya defensa se 
h a  propuesto ó en salvaguardia de lo 
c u ^  se ha convertido, y á  elogiar á  quie. 
nea coa la m ejor buena fe y con verda- 
deife decisión tratan  de honrarla y enai- 
tecérla con sus actos.

kiodesttsimo, pero muy honrado, El  
H eraldo de la Guardia Civil con una 
m isión especial perfecta y claramente 
definida, á  lo que con tesón sé há consa­
grado durante un período' de tiempo no 
escaso, á  fuer de im p ac ia l suspende 
hoy la lucha y gustosisüno .ss apresto á 
cum plir un0 de suá m ás gratos y s a c a ­
dos deberes.

Anhelaba el momento de apIatTdir,y no 
quiera dejar escapar la ocasión ya que 
tan  oportiAia Sé la oft^cífn á  iá  par el 
m inistro dé la Güérrá ^  él Irispecloi* ge­
neral de la Cuardia civil.

Dentro de sus fiicultades, así el gene­
ral W eylef como el gehéral Ochando 
han demostrado un interés por el bene • 
m érito dnstituto, dictando disposiefoneá 
é indicándonos la publicación de otras 
hoy en estudio, tan acertadas eomo las 
que últimamente han visto la luz en el 
órgano oficial del m inisterio de la Gue­
rra . Unas y otras las hem os defendido 
cop tesón desde estas m ism as colum­
nas; con todo género de razones, con só­
lidos argum entos hem os probado la ne­
cesidad y la conveniencia de su implan­
tación, y al ver ahor^ satisfechos nues­
tros déseos, qu \ rió son ótros que los dei 
Cuerpo, sin recabar ni un ápice de glo­
ria , pues no tenemos la pretensión de 
creer que por nuestras cam pañas exclu­
sivam ente se ha logrado el beneficio, 
con toda sinceridad^ aplaudim os al m i­
nistro  y  al inspector, permitiéndonos 
adem ás incitarles á  que no desmayen, y 
y a  que emprendieron el verdadero ca­
mino, que por él sigan hasta  el final, 
pues si nuestro aplauso nada puede im­
pórtales, por su insignificancia deben 
tener en cuenta que tras él se halla el 
aplauso del Instituto entero, no por todos 
logrado.

Noticias 7 Comentarios
^  Redenciones.—Real orden. =  

Circular, Excmo. Sr.: Accediendo á lo so 
licitado por varias corporaciones y partícula 
cee para que se prorrogue al plazo para la 
redención del servicio ordinario de guarnición 
da los mozos dei actual reemplazo, útiles de 
revisión de años anteriores é incluidos en el 
sorteo supletorio celebrado en 29 de Saptíem- 

_ bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.). ven su 
^ nombre la Reina Regente del Reino, de acuer­

do con el Consejo de ministros, se ha servido 
dispoiisr que es entienda píórrógMe él plazo 
para ia expresada redención, desde el día 1.* 
del mes actual, hasta cinco días después del 
en que se vote definitivamente en amboTCuer- 
pcsf Golegislador^ el proye«!to de ley rélati- 
To á la modificación de la de 25 do Diciembre 
de 1899, en que se dispone el alistamiento de 
loffmozos á  ios veintiún años de edad.

De Real orden lo diga & V. E. para su cono- 
ciisíento y efectos consiguientes; debiendo te 
ner en cuenta los que hayan de redimirse, 
dshtro dei período de ampliación que se lea 
concede, que las operaciones de las Delega­
ciones de Hacienda y Sucursales del Banco 
de España terminan á las treú de lá tardé dd 
ios días no feriados.—Dios guarde á V. E. mu­
chos años.—Madrid 5 de Octubre dé'1901'.

—: Oficinas militares =
En Real orden fecha 8 del áctúal ée dispo­

ne que, á partir de dicho día, tas horas de 
despacho en todas las oficinas del ramo de 
Querrá sean do nueve i  catorce pudiendo sin 
embargo en aquellas en que sea necesario 

I más tiempo, ordenar los jefes respectivos, 
i la ampliación que estimen oonvanients.

I =  Uniformidad.—Sombrero. —Fundas =
, En circular déla Inspección general, 80 dis­

pone que la da 28 de Mayo de 1899, de la supri­
mida Dirección, se entiende modificada en el 
sentido de qué pira dentro de población ha- 

( brá de llevarse el sombrero sin funda, i  e í- 
t cepeión de aquello* días en que por el mal 

tiempo se prevenga otra cosa en la orden de 
la plaza, quedando el de cartón 6 tela encola- 

j da para el servicio.
I Los transeúntes en las poblaciones serán 

considerados siempre como de servicio para 
el ueo del sombrero con funda.

j =  Gratitud á  la Guardia civil
El periódico do la CSjmña La Maltona, hablan­

do de los obreros setcnciados por los sucesos de 
Mayo, ®cg 'én ¡ra núOieto’del mártes;

«El más signifteado de los tw.s, Juan J. Cebrián, 
ha dirigido desde el penal de Burgos, con fecl^ 
de! sábado, el gobernador riril de la Corufia, se­
ñor Soldevüla, una sentida carta expresándole 
el más vivo reconocimiento por laa atwiciones f  
defbrenoias de que ha sido objeto.

«La Guardia civU—añade Oebriáu en su car­
ta—ha dado muestras, durante la coi^ucción, 
por todas sus clases y todca sus individuos, dé 
caballerosidad yconsideración hada mi personá, 
lo que desearla hiciese S. S. presente al Gobier­
no central, pues ante todo soy jnsto y quiero 
que resplandezca la justicU: mi conducción ha 
sido hecha por cableros, •

03 Bataíadore* —
Según iMtieiaa de TlHacañas (Toledo); merced 

á las gestiones practicadas por el teniente de la 
Guardia civil gr. Ri^e, ab ha áeecubierto en 
aquel pueblo una sociedad de estafadores que, 
bajo la razón social fié Euiz Péróz y Compañía 
se venía dirigiendo á las fábricas y almacenes 
detodaejasa daaiticulos,.pidiendo ^aercay  
preaentfndo como gazantia una fábrica de 
aguaniiestes y licores y vaiioa establecimientoa 
de comercio quefno existen.

Adossorprendldes se lesha ocupado documen­
tos que ponen de manifiesto de ia manera más 
evidente sus estafas.

do á la Sección correspondiente de este Ministe- 
' rio los oficiales qué fian de causar ba^.

5.0 Esft ffiodificaclón tendrá eíéeto para la 
xavista da comisaiio del próximo mes de No­
viembre.

La noche del 10 salió á visitar las Comandan­
cias de Andalucía, el Inspector general dq la 
Qawdia civil; Sr. Ochando.

—o—
Ayer salió para Pamplona el Síinistro de la 

Guqrxa,^compañado do su ayudante.
8a objeto principal es examinar sobre el terre- 

B8 laa pietensioues reiativas al- dembo de las 
murallas.

REVISTAS PERIODICAS

—Orgacizaolén plantilla.
En Real orden fecha 12 del actual, se modifi­

ca la plantilla de los Tercios 6.*, 8.» y IS.» en la 
forma siguiente:

1.  ® Se suprime la 8.» cMipaMa de la coman­
dancia de Cádiz, quedando «« Ceuta usa- tmo. 
ción de Infantería de dicho coerpe, eempueeta 
de un primer teniente, xin sargento, doe cabos, 
un corneta, dos guardias primeros y 24 según-! 
dos, y con el fin de que resalte correlativa la 
numeración de las compañías que componen el 
18.® tercio, tomará la denomioaeSón do 4.* Ia 
que hoy es 7.*.

2. ® Con la fuerza restante se aumenta la do­
tación de la comandancia de Orense con un ca­
pitán, un primer teniente y un segundo y dos 
cometas, y se formarán dos compañías, tomando 
la .^nominación de 8.* del 6,® tercio, la de nue- 
varOreación.

3. ® Pasarán i  la comandancia de Huelva un 
sargento, tres cabos, un guardia primero y doce 
segnndos de infantería, que se distribuir^ pro-

.porcioaalflien.^^eí^r*^la* cozupañías de la 'mis- 
ma; y 4 la comaadancU de Jwn, con dasfoo al 
puesto de LínarM, tres, cabos, un guardia pri­
mero y doce segundos.

4. ® El coronel del 18.® tercio, designará el 
personal de tropa que ha de quedar en la sec- 
fión do Cepta, y el que ha-de pneu á HueJra, 
Orense y Jaén, ordenando oportunamente la in- 
corporación de él á su nuevo destino, proponien-

Circular

Por considerarla de interés general publi­
camos á cantiuuación la dictada por la Ins­
pección General del Cuerpo en 30 del anterior 
y cuyo contbnido es el siguiente:

«En circular separada be prevenido Jas re­
vistas que han de pasarlofieoKitteleasubinc- 
pectorea de tercio, jefes de comandancia y 
capitanes de compañía; y como el servicio 
de ia Guardia civil radica principalmente en 
ios jefas de comandancia, de linea y coman- 
fiáútes fia puesto, tendrán presente los jefes 
de linea que, según el art. 242 de la Cartilla' 
están obligados i  revistar frecuentemente to­
dos los puestos, y será de gran resultado qué 
en los quince primaros días de cada mes pa- 
sén á la linea la revista ordinaria y en los 
quince restantes alguna extraordinaria para 
aquellos puestos que consideran conveniente; 
lográndose el doble objeto de quedar desde 
e! día 15 en disponibilidad los oficiales para 
cualquier misión del sqrvicio, sin desatender 
la importante obligación de ia revista á la lí­
nea, y también que los comandantes de pues­
to, teniendo la seguridad de que los ha de re­
vistar su jefe de linea durante los quince pri­
maros días, y la posibilidad de que lo efectúe 
también en los restantes del mes, se manten­
gan con su fuerza en la mayor corrección en 
el cumplimiento de los deberes militares y 
especiales del Cuerpo.

Todo jefe de línea debe saber que al salir 
de revista con su ordenanza constituye una 
pareja de servicio, no debiendo hacer sus jor­
nadas á mayor velocidad que el paso ordina­
rio del hombre, sr.lvo casos urgentes y extra­
ordinarios, á fin de vigilar la demarcación, 
penetrarse si ae cometen infracciones, denun­
ciándolas en caso afirmativo, deteniéndose 
en pueblos, áUeas y caseríos ptu-a enterarse 
si existe la debida aeguridad persoaal y de la 
propiedad, asi como conocer si cumplen las 
parejas de servicio, por medio de preguntas 
indirectas, pues si las hace claras y termi­
nantes no cohseguírá saber lo que pretende, 
pues le darán noticias inmejorables para ao 
malquistarse con los guardias.

Los jefes de línea, como los capitanes y 
primeros jefes, permanecerán por lo menos 
doce' horás en cada puesto, para enterarse 
perfectamente del estado del personal, ves­
tuario, armamento, utensilio, documentación 
y demás ramos; fijándose muy detenidamen­
te en la instrucción teórica y práctica, en par­
ticular en la del tiro, y con gran escrupulosi­
dad en el desempeñó' del servicio; penetrán­
dose si le» prestan extraños al reglamento y 
si so disponen direotamente y fuera del con­
ducto del primer jefe de la comandancia, que 
es quien ton arreglcfral art. 54 del reglamento 
y 57 para el servicio del Cuerpo, puede dar 
las órdenes á las compañías, lineas y pues­
tos, por ser el centro do donde parte su di­
rección. Caso de encontrar deficiencias las 
]fon&á en conocimiento de sus jefes, corrí- 
giendo aquellas que estén en sus facultades.

Las disfoslciones vigentes preceptúta qas 
el jefe da linea, al año de estar establaeido en 
ella, fiebé saber todos ios oaminos para reco** 
rrerlos de día y de noche sft rferSasidad de 
guia, vigilando en lodo tiempo el servicio y 
asegurándose de la forma en que lo prestm 
sus subordinados.

Loe jefes de comsmdaneia cuidarán de que 
esto ae roalice, enterándose los coitta«es en 
aus revistas gunneioBameetedel eompltiníen-- 
to de esta circular.^

El que apenas consume ¿qué interés ha do te­
ner en que loe consumos ee sapriman ó conti­
núen?

Al pn^lo español le sucede lo que á aquel 
emigrante aragonés, que al preguntarle el capi­
tán del barco sí no se mareaba, le contestó con 
la mayor naturalidad: ¿Yo? tpa luil

Pero, en fin, puesto que de protestar se trata, 
no he de ser yrí ef que se quede coa la protesta 
pn el tintero, porque, al cabo y al fin, también 
soy coDSUiuidor.

Por supuesto, que consumidores lo somos aquí 
todo».

Hasta el señor Sagasta, que df-nH» k»,.» 
siglo, y me quedo corto, vienelcoasumiendo la 
paciencia del país.

Por eso, sin duda, no está decidid» á que loa 
anticonsumero* s» salgan oqn la saya.

Lo que dirá el hombre: Al cabo de mis años 
¿quién mp manda á mi meterme en esas cosas?

¿Que los «spañdÍBB edBaqueíen povqné no co­
men? Asi les pesarán manos las carnes y correrán 
niás?

¿Que la sangre necesita vino y lalntroduccién 
de vino cuesta un ojo de la cara? Asi se entera­
rán en Europa de que hago contra el -rieVo deí 
alcobolismo cuanto me os dado hacer.

y  que le vayan ó le vengan á D. Práxedes con 
conclusiones y acuerdos los de Onteniente.

•Teniente» abeolute estará para escueharios.

£1 lenerai Ochando

Parece ser qno los carlistas han resuelto lan­
zarse al campo.

No me extraña.
Con las Hurlas otoñales brota ia, yerba y es ló­

gico que aprovecfieíi la ocasión.
En Tortosa ha sido encontrada una caja que 

contenía armas y municiones.
En otros puntos de Cataluña, se asegura que 

viene haciéndose una activa propaganda car­
lista.
V Los carcundas más caracterizados lo niegan y 
dicen que esos anuncios están relacionados con 
una jugada de Bolsa.

Obedezca la agitación carcundesca i  lo que 
obedeciere, lo esencial es que en cuanto el juego 
se inicie, los maueer digan jórdago! Verán uste­
des la prisa que se dan los puatos A levantar la 
timba.

Hace pocos días una hembra brava privó de la 
vida á un hombre en la calle de Fuenaarral, alo- 
jáñ&ft una bfala dentro deLf^cho.

Y relattftfilt el suceso eáoribla un periódico: 
«Cuando !a agresora, en unión de su esposo, sa­
lla para ser conducida en un coohp de puuto al 
juzgado do guardia, del gentío que se aglome­
rará áTsf pfteria ̂ úrderotri^océf de indigdscióñ 
y hasta se produjo un movimiento de acometivi­
dad, que los guardias contuvieran no sin es­
fuerzo.»

Nos explicamos lo de la indignación y hastp lo 
de la acométívldád, porque el nAúerfo era alto, 
cobnsto, usaba bigote negro bien cuidado y es­
taba correctamente vestida.

De no haberlo estado, la actitud del gentío hu­
le ra  sido muy otra.

Péro es el caso qne, puesta eu juego la policía, 
bá descubierto que el hombre asesinado era uno 
de los carteristas más aprovechados de Madrid.

Aprenda el gentío á no impreslouwse y acos­
túmbrese á_no juzgar por las apariencias.

Por algo ha dicho un poeta Ilustre que 
hay muchos hombns de honor 
ypoca guardia civil. ‘ ?v

En la sección segunda de la Audiencia de esta 
Corte, se peednjo el miércoles último un h>rmi- 
dáblé escándalo.

Un seflor magistrado tuvo que ser amouestado 
por el pieeúleate y detenido désptiés por un 
qjisr á oofisecuencía de haber pretendido tomar 
las de Villadiego, sin causa que lo justificase.

^  fcotivo se cruzaron frases muy vivas 
entre el presidente de la mencionada sección y 
el magistrado, con gran regocijo del público, que 
disfrutó de un espectáculo con al que no habla 
contado.

^oaatarioef ”  '  -
Ests, pregunta nada oáo: 8i loe que tlaueu «1 

deber de velar por el prestigio de Iq toga la tra­
tan de ese modo, ¿con qué autoridad pretende­
rán qñé Iá respétenlos no togados?

CRONICA
fry./

Ahora que la dffiástís de fas reinas de los jue­
gos florales va de capa caida y los poetas reglo- 

; nales onfun^ji sus liras; ahora que los juMIeos 
' yrirtaerfas 'Ssmínuyen, vamos á emprenderla 

con los milinet anticonsnineros.
Dentro dd pdcos ^ ss  Ae edebrarán en Madrid 

y en otras capitaleb'y pueblos de importancia 
! reuniones para protestar coptra.el odioso y odi*- 
f fio hfipifesto^- en-ellas luCIrám sus dotes orato­

ria* una verdadera' legión do protectores dei 
proletariado, ansiosos... de verse jaleados en 
letras de molde.

j A decir verdad, no es mocho el entusiasmo que 
el anuncio de esos mífíní# despierta.

El pueblo, el verdadero pueblo, esa masa de 
desheredados queaólo come cuando trabaja, con­
templa am ia mayor intUfe»ncta*js Tveparati- 
vos de esa magna reunión.

Se comprende.

£1 día del actaal reanudarán las Cortes sus 
tareas.

¡Dios sea load»!
Porque, á decir verdad, el aburrimiento de los 

españoles iba acercándose al limita de lo in- 
agnautable.

Del 16 en adelante, ya será otra cosa.
Cierto que los representantes del país no dirán 

I ni harán nada nuevo, pera aunque asi n a , hay 
qne acampar la esperanza de que nos proporcio­
nen alguna distracción.
_ No han de quedar el Senado y el Congreso por 

bqjo de la sección segunda íle Jq Aujíieucia.
Y es dé esperar que no falte algún señor di­

putado que se haga digno de la campañíjla, pre­
sidencial.

O de los puños de un ujier.
Asi sea.

D a n iíl  Collas»

Como una prueba m ás del detenido 
estudio que el general Ochando viene 
haciendo de las n ecesid ^es  de que ado- 
lecéelIhstittifo'á'éoníTnüacióninsertamos 

. la circular que acaba de dictar en 7 del 
actual que unida á  las que tiene publica­
das desde que se halla al frente de él 
coastltuyen una cam paña sum am ente 
beneficiosa, tai to para el interés gene­
ral de la nación, como para las conse­
cuencias de la clase de tropa.

, . «El conocimiente que voy adquiriendo 
del Instituto en las revistas que he g ira- 
d o á v a r ia s  comandancias, me ha hecho 
ver le difícil que es para los guardias 
poder atender á  sus necesidades y las 
de sus familias con el haber que perci­
ben, si no se les ayuda en todo aquello 
que sea compatible coa lo que disponen- 
los reelam aetes.

Para poder lograrlo, ínterin una m e­
dida iegíslariva permite aum entar el ha­
ber eñ un Feaf dial4ó, como entiendo que 
es de necesidad, debe V. s. gestionar, 
como yo to h e  hecho-ea varias poblacio­
nes, con buen resultado, apoyado por el 
señor gobernador civil, interesado en el 
bien dél serv ido , cerca de Jos alcaldes, 
para que se Ies exima del pago de con­
sum os, como se hace con ciertos esta­
blecimientos en los presupueslos muni* 
cipales; que la enseñanza de los h ijos 
sea gratuita y  éri la ásistericiá médida y 
botica se les hagan rebajas de las igua­
las ordinarias del vecindario. - i- 

I También he podido apreciar que el re- 
; puesto de botones, bocamangas, cuellos,
• hom breras y duplicadas prendas de ropa 
' blanca, adem ás de las de uso ordinario, 

que presentan los guardias en la revista, 
no tienen aplicación alguna, puesto que 
alcanzan largos años de duración sin 
haber sido empleadas.

En su virtud, dispondrá V. S. que en 
lo sucesivo no se presenten en revista 
los m eÍK ion^oé efectos, á  fin de aliviar 
4 los guardias efe ©si© gasto; sin perju i­
cio de que se servirá informarme, si p a ra ' 
obtener economía de más importancia, 

rconsidei-a oonjjenifinte Iíl,supresión dej 
traje de gran gala y reform a del de gala 
que señala la  cartilla de uniformidad, 
excepto para el Í4.® tercio, por prestar 
servicio en la corte; y caso afirmativo 
me m anifestarique prendas deben adop­
tarse para el servicio de carretera y de 
diario y cuáles han de serv ir p ara  gala, 
así como se ere© GUI que desaparezca 
del cuello «I núm ero défi ferdo, en vista 
de los inconvenientes que tiene para 
cuando se persiguen criminales fuera 
del territorio del m ism o, pues dicho nú. 
mero los pone en álarraa y hace que 
aquéllos se escondan y eludan la perse­
cución. ^

Habiéndorrtfe llecfib presente los sefio- 
res jefes de tercio y com andancias re ­
vistadas que la casaca encarnada de los 
oornetas es manchadiza en extremo y 
dem asiado llam ativa, y penetrado, por 
lah preguntas qú¿ he hecho á  los intere­
sados, de su  deseo de n© diferenciarse 
de los dem ás guardias m ás que en la 
hom brera, que debe seguir siendo en­
carnada, ya que el servicio lo prestM  
igual que los dem és, m e inform ará usía 
sobre el particular cuanto se lo ofrezca 
y parezca.

Como V. S. habrá podido ver por la 
¿óVhliníáacítJh^B recientemente he di­
rigido á  jefes de comandancia, acom pa­
ñándoles un modelo de las denuncias 
pendientes por infraecionee á  la ley de 
caza, abusos de pastoreo y dañes en los 
m ontes, el objeto que m e propongo es 
gestionar cerca del Gobierno de su m a­
jestad que se bagan efectivas, á  fin de 
que no sean ineficaces los esíueiibs de 
los individuos y que éstos perciban para 

: si, ó  p a ra  los Asilos da Huérfanos, la 
i parte reglam entarla correspondiente.
’ Penetrado de la importancia que re -  

vtote el servicio^ de correría para que la 
propiedad .’uKdr, lanío ’ del Estádo cómo 
de los particulares, esté pefféctamente 
vigilada ygarantida, estimo es necesario 
que e n . las papeletas se señala la b o ra  
precisamente da los puntos que han de 
visitar, así como la de regresos! cuartel, 
procurando que pernocten las parejas 
fuera del mismo el m enor núm ero de 
veces posible, con lo cual sa les evitará 
el m ayor gasto y que acepten Comidas ó 
meriendas de Ips vecinos ó de los pro­
pietarios de lad Aricas'qii'b'recófra*rt, fal­
tando á  lo prevenido en las disposicio-
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hes vigentes, con desdoro de la Corpo­
ración.

Las parejas que practiquen dicho ser- 
Yicio, como todo otro, ho llevarán el 
tapón puesto en el fusil ó carabina, por 
el peligro que ofrece cualquier olvido en 
el momento de tener que hacer uso del 
hrm a.

Causas de desprestigio p a ra  el Insti­
tuto son los excesos en la bebida segui­
dos del escándalo, como el ocurrido re- 
ciM temente en una de las provincias de 
Andalucía y otro en la de Logroño, sien­
do preciso cortar ese vicio á toda costa. 
Para conseguirio, no ha de om itir vues­
tra  señoría medio alguno, haciendo, en 
prim er término. qüQ se cumpla lo man­
dado en las circulares vigentes respecto 
á  la ñ o  asistencia á  ventorros, tabernas 
y otros establecimientos análogos, en 
que el guardia civil pierde s u  respetabi­
lidad; y segundo, imponiéndose á  los 
que cometen la vergonzosa falta de la 
enribrisguez, el correctivo que señalan 
los artículos 338 y 337 del Código de Jus­
ticia m ilitar.

LOS reincfdentés serán  propuestos 
para el reemplazo ó la expulsión, Según 
los casos.

Otra de las faltas que también da lu­
gar á críticas y m urm uraciones, es el 
olvido d© 1» que p re c ^ t^ a  el art. 172, 
capítulo X de la Cartilla, respecto á  no 
m altratar á  ios presos y detenidos. La 
acción de la Guardia civil deba lim itar­
se á  procurar ^por todos los medios po­
sibles la captura de ios autores de faltas 
ó delitos, ponléndólos éon el atestado 
correspondiente á disposición de la au­
toridad Judicial, éucar¿adá desdé aquel 
momento de depurar la responsabilidad 
en qué Kayan incurrido.

A los señores.Jef^ . ŷ  oOcialea ha de 
recordarles V. S. que según el art. 73 del 
reglamento mUitar, la  Guardia pivii está 
constantemente da facción» y e s  indis­
pensable que visten siem pre de unifor­
me para obtener las consideraciones y 
respeto que determinan las ordenanzas 
generales de! Ejército.

Elogios repetldosTié'oido á  'la s  auto­
ridades civiles, militares, Judiciales y 
eclesiásticas en mi reciente revista á 
Varias provincias, sobro el servicio de 
la Giuardia civil, y esto me anim a i  ex­
citar el. reconocido celo de V. S., para 
que continúe secundándome en lós pro­
pósitos qu?,tengo da sostener y elevar 
en  lo posible el buen nombre del Insti­
tuto.

Dios guarde ^  V. S. muchos años.-— 
Madrid 7 de Octubre de 1901.— Och an do .»

La falta de efepacio nos íihpide comen­
tar hoy en todo# sus punto» esta im poí- 
tante ptioponiéadonoa hacerlo
Qon toda extensión como sé merece.
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ASILOS DÉ HOMfANOS
En sesión ftélebrada por la Junta .direc- í 

tiva en 28 del anterior, se aprobaron las 
cuentas correspsodientes al mes de Agos­
to último J  ;lea presupueatoa para el de 
Octubre corriente.

—Aaimialáo se oonoede autorización 
para adquirir 50 boiitee para uso de las 
niñas de menor ediád, y  que se .considere 
dicha prenda en le snoesivo ébnio.fotman- 
do p a i^  del t raje de todas aquhUas asila­
das que, por su corta edad ó poco desa­
rrollo físico, no pró^^a"ij|en la mantilla.

• — frai3 Hél árrieiiíd de ll' fedeá eí

«Olivar», acordándose que el director del 
Asilo se ponga de aoueñlo con el propo­
nente D. José Francisco López para la re­
dacción de un pliego de condiciones ba­
sado en ios extremos siguientes:

Arriendo por un plazo prorrogabl© de 
cinco años, intervención de la asociación 
del Asilo de huérfanos para conocer el 
cuidado que se tenga con la edificación 

I que hay en la finca y garantía concreta,, 
tanto para la  conservación de aquélla 
como para el enmplimiento del contrato.

—También resolvió instancia de doña 
j Carmen Alcubilla, hija del primer te- 
. Diente que fué del Cuerpo D. Julián Al­

cubilla, en súplica de que le sean satisfe- 
I ohos loa gastos de título de maestra cu*
' yos estudios cursó en el Asilo de huérfa- 
' ñas, acordando acceder á  lo solicitado 
 ̂ ^ a  vez que á las asiladas que siguen la 
carrera de maestras se léi satls'acen to ­
dos los gastos inherentes á  el^a.

—Se concedió derecho á  ingreso, por el 
orden que se citan, á lo.s huérfanos Julio 
A lv ám  Trashorraa, Daniel García Segura 
y  Jacinto Suero Martínez, por reunir to­
dos las condiciones reglamentarlas, ne­
gándose á los huéri'aoos del guardia reti­
rado Ramón Estéver Rodríguez con arre­
glo al a r t’onlo G.° del Reglamento.

—En la expresada sésión se hátratado 
también de las instancias de las viudas 
de los guardias Juan. Anggl^ Fóruández y  
Santos Salas Rabio, en las qíie .solicita­
ban el ingreso en Asilos fie dos de los 
seis y  ciéco hijos, respectivamente, que 
Ies dejaran sus maridos al fhUecer, y la 
Junta, considerando la aíUctiyá situación 
en que se encuentran los huéríanos que 
en una y  otra se mencionati, acordó la 
admisión en el establecimiento de los dos 
hijos varón y  hembra que ahora tuviésén 
la edad reglamentaria p ira  él ingreso ó 
cuando la tengan de cada uno de 'dichos 
guardias en concepto de agregados, pues­
to que de admitirlos en otra forma habría 
perjuicio de tercero, x̂>r efectuarse el in­
greso por rlguroéo turfaó dcánUgüedád y  
ser el número de plazas limitado.
taMoi

lis

convenientemente dispuestas para sujetar al 
reo, do tal suerte, (̂ ue ee lo impida todo moví' 
vimiento. A este propósito se le sujetan las 
piernas y los brazos con cuatro correas, y se 
le pasa por el bajo vientré para que el dorso 
quede pegado al respaldo del asiento.

De esta manera ee asegura el contacto de 
la columna vertebral del paciente con el elec- 

.trodo inferior, que termina en un resorte en 
espiral para hacer más Intima la unión en la 
parte donde se ha de aplicar la poderosa co­
rriente eléctrica,

Dispuesto todo parala e’ecirocueión, y pre­
sentes los magistrados, médicos y testigos 
que marca la ley, se procedo á la colocación 
del reo en el sillón, en la forma indicada, y 
cbnclufdas todas las operaciones, suena la 
campanilla elictrira en el departamento de 
máquinas, anunciando que ha lle?ado la hora 
de qne se cumpla la fatal sentencia.

El maqainUta hace girar el conmutador, y 
la terrible corriente de'sarrn'fada poría dina - 
mo invale todo el O'^anismo de' reo qne, te­
rriblemente sacudido, M agita un in tante 
haciendo crtigir sus ligaduras de cue-o.

Durante unos minutos, en íá iúgohre ®ala 
reina absoluto silencio. T.a campanilla v't“'ve 
á sonar; él conmutador gira, 1* corriente cesa. 
Los rhédiebs keércanso al srflón, desligan 
aquel cuerpo inerte, y declaran que el hom­
bre ha muerto. Se extiende el -acta, 'a fl-m'an 
los pre- entss. y todo ha coac uldo: la le- e- tá 
cumplida.^

El éspéctáoulbdi la hmérté es sjemore tris 
te, aun cua- do sea en n imb' • de la ley, y la 
elecirocuíión a ^ n a  tarito'como otro géiero 
cualquiera de s'ipllcio 

Es hn medio Wen moderno, muy cieotíSeo, 
muy en armonía con las ideas dominantes en 
el nuevo mundo;'pero, á pssar de toda aqiel'a 
Oon^lksaoión do máquinás, las mise en $cene 
es lárgk y dolorosa.

■Verdad es que el espectáculo no es tan ce- 
pugnanta«»nD el de nuestia horcaj v=idad 
es que no báy eíufióR de sat.g e, como en la 
gulllotin8;-pefO desdé el punto de vista del 
humanitarismo, la elícfro«ieídn dista mucho 
de ser el láoal- pues, según respetables opi 
niones Jaeoltátli/as, íá muerte no es in«tantá- 
nea, y el reo siente, durante unos cuantos se­
gundos, las horribles cohVuléiones de ía elec 
tricidad sacudiendo brutalmente todo su sér.

Gzolgo í, ei anarquista que arrancó )a vida 
al presidente de los Bstedos Unidos, pagará 
su delito, la cuenta que tiene que saldar con 
la sociedad, siendo ejecutado por medio del» 
«¿ecírocucida, que, en verdad, puede aségúrá'r 
se le hará solrir menos que la^balas que su 
revólver alojó en el cuerpo de Mac-Kínley, ha­
ciéndole ézperimanmr daraate ritas eiiSerdé 
las angustias terribles de labgonía.

Según las últimas noticias, Czoigeez ha 
perdido el valor que mostró al principio, y 
espora triste y abatido la hora-de 1» muo te.

En los hstados 'flnidoe la muerte de los cop 
denadoB se .verifica por mérito de la electrici­
dad, y por esto, en vez do ejécutar, se dice 
elecíroQutar al reo. ^

Ahora que. el sensacional crimen del anar­
quista CzOlgsz ha dado lugar á lá aplicación 
dé la terrible péna, resurta oportuno y puno­
so dar á conocer á nuestros lectores en qué 
consiste lá etccírocuciiíñ. .

La instalacíéu se compone úe una máquina  ̂
áó vapor fija y una dinamo que próportaone f 
una carriente capaz para 65Ü lán^páras elóc- ’ 
tricas de 16 bujías. Lá dinamo gira, coa una ' 
véíocidad de 2.700 vueitae por miáuto. Los 
accesorios son.ün voltámetro, lin amperióme' ■ 
tro para corrientes állernátiváá, una serié dé 
bobinas y una campápUiá eléctrica que pone 
éh comunicación lá cámara mortuoria con la 
sala de máquinas.

Cada electrodo lleva una campana dé cau- 
feho de diez ceñllmetrós Üe diámetro; la parte 
¿orrespqridienté á  lá mano, es de madera ory 

úh^ondiicto de cob^é ¿or el cual 
>ásá e! hilo. El conductor termióa añ un dis­

co, también,(Jo cobra ,de siete a, ochó cantt- 
pietroB (ié diáméíró, reóiibíarto (ia una ¿spón, 
já húmeda.

3é sí^ípio es, séqiciliqmafité, tn» 
iulóa, Bjo en ef suélO, provistc) de correas

Un servicio frustrado ‘
CuárKjb el áfarríado médico é?tába ha­

ciendo ra digestión de la comídá, vinie- 
txjri á  heclámaí- stl auxilio páre oh cáso 
verdfideramente grave, há  vecina (ie! se­
gundo piso, Joven fie Inooiftpdrable bê - 
ItozA, se había 4hvenado... Dos minutos 
despuóa estaba el .doctor Junto al sofá en 
eií aue aquella iuJeliz ae retorcía, presa 
de, agudos dolores. Recetó el contrave­
neno, aguardó á,que lo,traj,éran para ad- 
niinlsthársgM', y ño se separó de allí 
hasta qáe íá  ví<5 fuera de peligro.

A lóS dó# días, •un caballero dé cin­
cuenta y ocho a  seserila años años, ete- 
^ntéftient©  v« lido, fué á  ver al doctor 
7  le habló de ésta manera:

—Ha salvado usted á  una mujer cuya 
vida íte in te re sa  mucho, y me ha evita­
do usted rem ordiínieptosíiqrribles. Has­
ta ah o rá o o  he llegado a coiaprehdér la 
djtiréZá, la  Severiaad cón que tratátía a 
esa pobre cnátüra.' La ífifhliz.ñueHa que 
la regálára liíi cRrrüáJe’, é Ihterprétahdo' 
lili negativa rotunda como faita tfe eáH • 
ño, n<j vaciló eh atentar corrtra su exiSt 
teiKús .̂ .VerígDá dar á  usted las gracias 
y á  decirle que nuwa.«l-vld»ré el servi­
cio que me ha prestado.

Y el anciano, después de estrechar la 
mano del doctor, se retiró, dejando so­
bre la  chimenea una cartera repleta de 
billetes de Banco.

Al (iía siguiente, al dar principio á  la 
consulta, presentóse un hombre que re ­
presentaba tener unos cuarenta y cinco 
años; era extremadam ente grueso, lle­
vaba los dedos cubiertos de sortijas de 
gran valor y esforzábase por aparentar 
una finura de que carecía en absoluto.

~  Querido amigo — exclamó aquel 
hom bre limpiándose el sudor que baña­
ba su rostro—merece osted una recom ­
pensa por la espontaneidad con que ha 
socorrido á  ese diaolHIo oou faldas. .

• Debo confesar á  usted que tengo un ca­
rácter violentísimo, y que la o tra  noche,

‘ excitado por los celos, amenácé á  la po- 
: bre chica con mi de-^amor y con mi 
' odio... Ya ha visto usted el resultado de 
i m is am enazas... La verdad es que nun­

ca creí que me quisiera tanto. En fin, no 
es cosa de distraerle de sus ocupacio­
nes. Haga Usted el iavor de adm itir este 
recuerdo, ponjue es Justo que cada uno 
viva de su trabajo.

Y el hombre gordo dejó sobre la me.̂ â 
del a.sombrado doctor 3.000, francos en 
m&ne.lhs de oro, y solió del défipacho 
haoiend(3 dos ó tre? ridiculas reveren­
cias.
. No había tran.ecurridq níedia hora, 

cuando eniró un joven vestido á inder- 
niére. y  preguntó con voz atildada;

—j.-.s U"led el doctor Viliarrubíat
—Servidor Ce usted—respondió el g a ­

leno
—íerra flam e usted que estreche su 

mano V que ie manifieste mi profúndo 
reconociinhnto por los. cuidados que el 
otro día prodigó a una de sus vecínÁs, á 
una encantadora mujgr que me concede 
sus favores, y que llegó al último grado 
do desespei'adó'n al descubrir que le era 
infiel... Nu me figuré nunca que to b a ra  
las cosas tan á  peclw... Lasm ujeros son 
atroces cuando se enam oran dp veras.. 
Lo que siento es haber perdido ál saca- 
neítí todo el dinero que poseía esta m a­
ñana. MI mala suei*te n)e im pide'portar­
me con usted en forma merecida... F^ro 
otro día será. Mientras tanto, cuente us­
ted con un sincero amigo y con un en­
tusiasta adm irador de eu talento.

Y el joven tendió la diestra al doctor,
Se mrf(5 ñ'ñ un'es'peíiD pá'rü 'aireglarseú'n 
poco ia desordenada cabellera, y  salió 
contoiK’ánd se  y tataroando el Spirto 
gstiUL.......... ...............  ......

El afamado médico, antes de que lle­
g á is  un cuai'to visitante, subió al piso 
^ g u n d o  y sje lUzo iji.ti-pducir en el gabi- 
ueio e la joven encaptadora.
. T-Séñorit^—d,ijo,_7 el yvsignjficantéser- 
vrcio que la  lie prestadó, cumpliendo 
con inl deber, lie tenjdo ciertas 
CÜéhcias qtíe... no podíd yo supdnér en 
mkií«’a álgüna. Para d'árfrt'é les ¿raejas 
por haberta salvado de la muerte se me 
han presentado hasta ahora treacaba- 
Uerosj,. El prim ero, un señor anciano, ha 
teiáido la.boñdad de recompetj.sarme,.©©- 
pléndidamentó. Aceptoesa rucouipense.; 
pero Ro, puedb admiÜr la def .segundo, y 
me permito entregar á usted la cantidad 
qué acaba de dejarme.

En cuánto al tercereó, debo dfecír & 
Usted que; sí es cierto que la engSñS, fio 
hay, en verdad, motivos para realizar 
un acto de desesporaeión, por que la 
rival de usted es.,, uua baraja. Lo,que 
gjiisiora saber,.y perdone usted la mdi.s- 
creclón, es cuál dé los tres individuos 
que m e han visitado, tiene ja  culpa..

-^Ninguno, caballero — respondió la 
Jov(?n dafidó iin súsplro. El culpable de 
la  péna que fríe devora es un actor de 
los Bufos, que sin duda de.sprecia mi ca­
riño... El ingrato se ha contratado para 
Nueva York, m archándose sin darm e 
aviso... jEsta cruel determinación fuá la 
que m e obligó á  atentar contra mi vida.

A lfo n so  K a r u .

SERVICIOS
UN GATO EN LA TALEGA 

Se&Or director de El Hekaldo de la Gu a r - 
dIa Ciyil

Muf eeñoe mío y de tai mayor coaudera- 
cióQ y reepeto:

Tengo el honor de remitir á usted estas 
mal trazadas Ilheas, para si es posible las dé 
cabida en su ilustrado periódico que tanto 

' honra y defiende á  los individuos de Instituto.
Ha aquí ei hecho, que á continuación iu- 

serto:
EidfaSS del mes próximo pasado se pre­

sentó D. Juan Ramón Serrano, recaudador 
subalterno de contribuciones de la zona de 

. Molina da Aragón en ia casa cuartal de esta 
villa de ia fecha, presentando al cabo co­
mandanta del pne^o, Jacinto Gutiérrez M(3- 
rales, una denuncia por escrito en la que 
hace constar que en varias veces y la última 
en la noche del 27, le habían sido robadas da 
unas alforjas de baqueta la cantidad de 2.031 
pesetas en la casa q«.e se hospedaba, de Ale­
jandro García Martínez, vecino de Tordellego.

I P=“r,3onado di'-hn cabo J. G. .M., acompañado 
da los guardias primero y segundo 'Valentín 
Ca.dasa Muñoz y Pedro Tejero Gar(óla, en la 

' c»i!>a del referido Alejandro, con el fin ie  
practicar un reconocimiento, efectuado éste, 
re-uitó encontraren un cajón de una mesa 
ds e^críto^lu cmatro bi letes de 2ó pesetas 
cada uno, lus caales sitaban reseñados y aran 
los mismos que constan en la denuncia.

Practicada? cuantas averiguaciones fueroá 
necesari <s para esc areccr y depurar loa he- 

j chas dieron por i;e:.uitado que la noahéde 
, dicho dia 27 pernocte el- denunciante en la 

reffpida ca-a de .Alejandro, y él mismo puso 
lOíe billetes ea el <ajón de la (pesa en^e va- 
riospapeies, por l(u que ha sido puesto á 
disposición dei r^eñor juez de instrucción dei 
pa tido con el correspondiente atestado.

El Polo 4 de Octubre de Í901,—Ei guardia, 
segundo, P e d r o  T u k s o .

#*•
El día 2 del actual fueron capturados en el 

término de Monzón, secundando las órdenes 
del sargento comandante de dlcíio pneste, Hi­
pólito Vinacua Ara, por los guardias segun­
dos Bernardo Algayón Lu'iuza y Juan Sami- 
tier Mur, los paisanos autores del robo da 
alhajas dele iglesia del pueblo de Tabernas 
(Hue^caj, J38é Expósito y Mariano García 
Azcárraga, cuyas alhajas, que íes fueron ocu­
padas, coasisrián en una custodia, na cáliz, 
una Cruz, una patena y una cucharilla. Di­
chos autores, convicios y éonfe?o? de su deli 
to fueron pu(»<os á Jispiosicióu dél Juzgado 
da. ÍQBtruceión de Hnerrea.

Ascensos de Jefes y oficiales en el presente
. . . . . .

A coronel, el teniente coronel prUner 
de ia «"inandancia de Cácert^ D, Rafael Ri- 
veí'aOiti?.
, A teniente coronel, el comandante nnimep 

jc.te.dé la.da Caballería D. José Sencristóbal 
Usubil.

AjComandante, el capitán dé la comandan­
cia del Sur D Francisco García Ferrar.

A capitán, el primer teniente, de reemplazo 
an ia segunda región, D. Mauricio Meiíno 
Riu-Wamlja.

A primer teniente, el sogun<io terjiente, de 
reemplazo ajj la segunda región, D. Fernan­
do Valero Barragán.

RESOLUCIONES
Pensiones

. Se ha concedido pensión por acumulación 
de cruces de 7,50 pesetas mensuales al guar­
dia de Valiadolid D- Miguel Hernández Gar­
cía y de cinco pesetas á los de igual clase d© 
Guipúzcoa Antonio Carbonell Iterrera, y dé 
Vizcaya, Mariano ütrilla Torrejón.

OñcialM reserva.
. Al sargento retirado de la Guardia civil 
D. Ignacio Morán Carracedo, se ie concede el 
empleo de segundo teniente de la reserva 
gratuita.

Retirok.
Se ha desestimado instancia del capitán 

D. Fabián Sanz Arroyo, en que solicitaba ma- 
jora de retido, por carecer do derecho á  lo 
que pretende.

También se modifica el provisional que sé 
señaló al segundo teniente dé la escala de re­
serva D Manuel Calvo Morte, asignándole 
sólo 107,25 pesetas al me?, que as lo que la 
corresponde, después de rectificar en debida 
forma sus abonos de campaña.

. il
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—Há liecííd V i. bfeft, Sr. Voirto. fténtese 
usted, y Jiétólftarte qné abrá mí cdrrTO. tíspe- 
rd una cnftuéteactén ntuy ui^«u(a. Aquí está; 
preéíéáinénta.... fiixige raspnesta inmediata' 
aadaiúásquaéltftmpodeeavíar^, ysoyeon 
lleteá..... Ahí tiene pétdódieos... En Le Droit 
verá usted la condéne á tres y seis meses de 
prisión de foá cñúdaifanos Budaílls y Bacho- 
fitHd, ored(»%ié dé reuniones p^li(;a«, perse­
guidos por eX(fiUeión al desprecio del Gobier- 
n'éiy ál'Od$0 de los Ciudadanos unos contra 
otros. Supongo que eóaocerá Vd. á estos ee- 
flééM taá bien éoaSo la Prefectúrá de policia.

-r-0<ndMO teuoha á  Budáilie—respondió 
voirbo abTiaado £« Drafí.—pvto á Bacfeeleíie 
muy poco... NiúgDBo és paligremo.

No tenía nada que re^ionder á ninguna co­
municación; pero sorprendido por la llegada 
dé Volrbo, (esta «jue ganar liampo, por que 
mí pwúooal no liégáb* hasta la nuevé.

En una cuartilla de papel con msmbreta 
•áméQistrofivo, radácté para mi secretario la 
siguiente nota:

vSábmlo, ocho de 3a mañana

»Sr. Leroy;
aVoirbo acaba da entrar en mi despacho 

vpor el jsrdíM-, éstá aquí, Conmigo. Le tango 
»7 quiero cmásei^ria. Es un tuñante decldi- 
sdo, capaz dé (Odo. Hefatos de temar precau- 
»etone»púra que no pueda escaparse ni upo- 
s*«r realMOnala. En cuanto llegue Vd., eierfé 
sla reja que da á M aállé J candé-

H Í PR IM E R  CRIMEN IP"?
tí* ••

»ne con üú fuerte barro'te da hierro' la pueit© 
sde mi jardín.

iiDéUíJ. al persíWial quéhabrá llegado cuan- 
«dó ud. las. siguiente? iostruqcionea:

.»A1 primar ¿ampaoillazo» el mozo aptrará 
wen mi despacho y arreglará al íuegu jleváa- 
iidqse.iü salir ia pala, las tenacillas y el átiza- 
idor.

«Eb seguida entrará Up. para pedirme que 
pflrm^ e u a l q ^  cosa. Jdieatras yo lea te que 
vine áéf se colocará.Ud. delante de la puerta- 
«ventana, (le motte que, en el momento opor- 
>>tuuo, pueda U(L (xiicer el derrojo y acbar la 
•llave.

sLiamart otea vea, y «Hondee Ringúé j» 
vChasopy entrarán en mi gabinete. £1 primé- 
uro de detendrá eh ia puerta de comumcaci(^ 
«entra la  mesa de Ud. y la mía; el Segándó 
»veadjiá A situarse detrás de mi si){(iOi y sa- 
vguirá atefitamams (odoslos movimientós de 
v-Voirbo.

■tMarqae Üd. Men el papel da ca3a nno para 
■que no haya errores, y espere mi primer cam' 
vpaniHazo.s

Metí eáta nota bajo un sobre, y mientrag 
■Vqirbo parecía absorberse en la leclui-a de loe 
perió(íicos, fui á dejarla niuy á la vistq, soste­
nida por un pisa papelea en el pupitre de mi 
secretario. Hecho esto, volví á mi sitio.

Habla ya ganado media hora; aun lenía que 
ga^ar treinta wiiwlosi lo cual me parecía la-

ijgrga
rejaojon de sus correrlas para descubrir á los
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^  haría llamar, y al mismo tiempo compro­
barla sus antecedentes.

—Ée íaoil... debo llevar equí las s.eñas.
Vóirbo se desabotonó el paleíó. Al sacar de 

unboisülQ interior su certera, cay()seleuna 
carta al suelo. Bajándome coa rapidez, ia re­
cogí y se Ja devoivi; peco juve tiempo para 
ver un buque grabado sobre las señad de una 
compañía maritima.

EUta caria, an el bolsillo de este tmmbra, te 
ola una significación: evidentemente prepa­
raba su fuga.

—Es rato—dijo 'Voirbo, registrando su <mr- 
tera,.—no enciientco las señas dé la chica en 
cuestión... las tendré an mi casa.. En t.odo
eldiadehoy selasemviaréáUd.porel (iqrréo.

Tiré-del cordOn de la campanilla y dije al 
ordenanza qqe echase en la chimeuea. 
El mozo tomó el cubo del carbón y echó eum- 
buatible en al hornillo, ilqváudoaa ai s'áiir las 
tenazas, ia pala y el atizador.

Entró mi secretario y me dió una np.ta con­
cebida en estos términos:

«Imposible manejar la  cerradura de la reja 
oque da á la ^U a Bonaparte; está llena de 
uareaa; ero la puerta del jar(lln está sotida- 
smente sujeta.»

Tiré de ia campanilla.
I os agentes Ringué y Champy entraron á 

su vez, y oada cuat ocupó el sitio que yo le 
había designado, mientras Leroy daba qna 
vuelta á la  llave de la puerta-ventana y echa­
ba t í  c.ecr^..., ___^

Voirbo palideció, echando á su alrededor

MI PRIMES CRIMKN lfl3
de dejarle para ponerse á servir.

—Afortunadamente—prosiguió,—no tene­
mos hijos. Desde que nos separamos no la be 
visto más que (Jo.s ó tres veces... Mi marido 
os débil de espíritu, pero no es malo... su ca- 
rá(^er es más bien dulce que violente pero lo 
qjie Vd- me dice no mo extraña. Ya antes de 
separarnos le ocurría á veces, cuando era 
presa da una crisis nerviosa producida por lá 
embriaguez, declai;ar.se autor de crímenes que 
conocía ppr losperiódfqcis... Siempre lo esta­
ba yo diciendo que se volverla loco sirio de­
jaba de emborracharse.

Aunque era muy de mañana, mé trasladé 
con la Rifer á ’a  callé Princésse, á ía habita­
ción de BU marido.
 ̂ ¡oipósíWe d a r idea del desorden y trasló ''nó 

que reinaban en el cuarto. Lá< rripis, p1 mobi 
lia rlo , la  vájiíl», io id  esíaba  por ei suéio he- 
ch,9 tira s  ó pedazos.

 ̂Registré ávidamente aquellos restos, pero 
no vi n^da que me iiamaRe la nte^ción.

—¿Qué tengo que hacer?—pr guntó la riui- 
jer de Rifer.

—Oh, aquí nada, señora.... la daré á  Vd. 'un 
volante para  que sa p oaerite e n e  asilo  Sáiri 
te Anne, ó irá  Vd. á va- hr>y á su m aridol

—No deseo o tra  cosa, por más que esta vi­
s ita  -^ea para mi ima ,,ruól'a ¡'enosa.

.—Al reg. eso ruego á Vd. t -iiga la bondad 
de pasai-oo por riii jéspaclio para darme uotí- 
cias.

A las' cuatro de I?, tarde, la  R ilervido á  de­
cirm e que ya era vfu^á'.

Ayuntamiento de Madrid
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Beteisiones de eomprom«o,—Lesna sido coa- 
«adida á  los guardias de Guipúzcoa, ResiiCu 
to Castronufio Calvo; de Ziragota,. José Cor­
di MoBcber y D. Arturo Yanes Mateos; de 
Jada, Luis Ruiz Huero; de Córdoba, Rafael 
Pareja Rodríguez; da Madrid, Juan Sanchiz 
Duré; de Zaragoza, Fernando Cozar Orzáat, 
Pedro Salvador Uapapey y Manuel Muñoz 
Márquez; del colegio para oficiales, Marcelo 
Navarro Jiménez; de Santander, Juan Gutié­
rrez García; de Cáceres, Lorenzo Paclio Cria­
do; de Valencia. Mariano ibáñez Muñoz y de 
Zamora, Matías Baz Sastre.

Desfi'noí.—A petioiftn propia se ha dispues­
to que el capitán en situación de reemplazo 
en Palma de Mallorca, D. Pedro Ripoil Ma- 
then, sea colocado en activo cuando le co­
rresponda.

'Traraforíes.—K D.* Antonia Nodal, viuda 
del capi.án que fu ■ del cuerpo, D. Juan Péies 
Crespo, se ia concede posaje porcueiila del 
Esladc, para regresar á la itia do Cuba, de 
donde es natural, acompañada de sus siete 
hijos.

Indemnisacionet.—Sé concede al primer te­
niente de la comandancia de Ovlodo, D. Joa­
quín Martínez y segundo de la de León, don 
Antonio Gutió.'rez y D. Miguel Aguado y cabo 
yguarsia Adrián González y Manuel déla 
Huerta, por las comisiones d« jueces iustruc- 
tores y secretarios de causas que han desem­
peñado respectivam-iiite.

Por los mismos conc-eptos se les concede á 
los segundos teuientes D. Gustavo Tuser Re* 
vert y D Segundo Aianzabe, comandante 
D. Telesforo Altamisa y guardias, José Mar­
tínez Casanova y Francisco Mené Asín.

Asimismo se conceden al teniente coronel 
D. Alfonso Morales Bergón, capitán D. Alfre­
do Peña Martin, primeros tenientes D. Cami­
lo González Durán, Ü. José Sánchez Lucas y 
D. Modesto Garda Martin, y sargento Ma­
nuel Otero Rodríguez, por las comisiones de 
vocales de un Consejo de guerra y jueces y 
secsetarios de causas.

ReBi$ta8,~Circular de la Intpeadón Qeneral. 
—Los aumentos sucesivos de fuerza que ha 
tenido ei cuerpo en distintas fechas, señalan 
como conseeneacia inmediata ia creación 
de gran númei-o de puestos, que teniendo que 
ser revistados en tierripo preciso, imposibili­
tan á los llamados á cumplir este deber el 
dedicarse ai despacbo de los demás asuatos 
que et mando da Tercio y Comandancia lie- 
ván consigo.

Por otra parte, las írecuente.í reconcentra­
ciones en las capiiales y pueblos ds Impor­
tancia con motivo de ia« huelgas de obreros 
ó alteraciones de orlen público, obligan á 
suspender ppr algún tiempo toda salida, oca­
sionando grandes retrasos en los itenerarios 
que han de seguirse mensualmente, si se ha 
de llenar al pr> oapto de revistar los puestos 
prevenidos. Teu:eiido en cuenta estas consi­
deraciones y las obser. aciones hechas en las 
revistas que he pasado á varías comandan­
cias, be resuelto queden modificadas las re­
g as  dictadas para llevar á cabo las revistas 
ordinarias, en la forma siguiente:

1.* Los co.'oneles Subinspectores, al ser 
alta en loe Tercios, revistarán en el plazo de 
dos añus, todos ios puestos que componen el 
de su mando; y en los siguientes harán sola­
mente revistas extraordinarias á aquehos 
que en bieu del servicio les aconseje. Darán 
conocimiento á la Inspección general de los 
puestos que revisten para poder comunicar 
con ellos.

2* Los primeros jafes de Comandancia, 
revistarán todos los puestos de las suyas, 
una vez al año. en ia forma acostumbrada y 
según previene la circular do 4 de Marzo 
de 1897.

3.* Los Capitanes de compañía, pasarán 
trimestralmente revista á todos los puestos 
de ella; pero sin hacerlo por líneas, como en 
la actuaiiadad, sino escogiendo de unos y 
otros aquellos que crean más conveniente y 
necesario revistar en cada caso, y proporcio- 
nalmente según les corresponda en ei mas.

Muy recomendada se halla por distintas 
disposiciones la revista extraordinaria que 
siempre que otras atenciones lo consientan 
se ha de pasar á los puestos que lo necesiten; 
y al insistir nuevamente sobre su convenien­
cia, confío en que con las mayores facilidades 
que se dan para realizarla, ha de girarse ines­
peradamente y con frecuencia. —Madrid 29 da 
Septiembre de 1901.

Individuos á quienes se anota en la relación 
de aspirantes para su ingreso en ei Instituto:

HIJOS DE VETKR4HO
Ramón Leiva Be'lo, Arsenio Cantalapiedra 

Pastor, D. Fe- nando Miralles González, Lucio 
Mielgo Gangoso.

'L ICEN CIA D O S D E L  CUERPO

José Tejeiro Ortega, Clemente Orden Vi- 
daurreta.

SARGENTOS D EL EJÉB C IT O
Alberto Nocedo Soler, Maximiano Ciria 

T-íriel, Francisco Portes Nadal, Jesús Escolar 
Rubio.

CABOS P E L  EJftRCITO  ^

Juan Segáfra Altíer, iosó Polo García, Va­
lentín Belén So'enüla, José Martin Valderra- 
ma, Eugenio Miiva Deménech, Antonio Sán­
chez TotossnS, Serafín S.móu Delgado, Fran­
cisco Moya Campins, Maouei Raya Romero, 
D. Roberto Calpe Cahíz, D. Eduardo González 
Qnesada, D. Mm lel Guerrero Gándara, Sal­
vador Rambla Puiz, Pianéhco González 
Marcos, Francisco Aguilera A'amo, Ildefonso 
Romo Hisado, Antonio Casas Checa, Nicome- 
des Uirilia Torrejón, Santiago Garda Expó­
sito. .ángel Fernández Ineógnito, Alejandro 
Rodrigo" Díaz, Andrés Becerra Olaechea 6 
Ignacio Rey Moreno.

SOLDADOS.

Pascnftl Garrido Alonso, Maximino Sán­
chez Cuervo, Justo VeintemiTas Irigoyen, To­
más BaUe$ter .Alcacer, Miguel Santonja Llo- 
pis, Gaspar Rod -Iguez Baldó, Alberio Gonzá­
lez Sastre, Miguel García Diez, Anlnnio Co­
ronado Morones, Juan Rubí Coll, Mariano 
Anaya Moliner. Gregorio Santos Esteban, 
Antonio Lázaro Rivas, Francisco López Cum- 
braos, Francisco Munido .Moreno, Juan Ma 
teo Bianeo, Juan Pa-ra García, José Rlulort 
Tomás, Antonio Leal Arran, José Descarrega' 
Dpmenoch, Manuel Baleiras Ceraales, Juan 
Vázquez Velnso, Amando Oapena Gómez, 
Reimundo Mart'nez del Moral, Francisco 
Sánshez Serradilla, José Marín Jurado. Lo- 
renze Mejorado Muñóz, F>ancisoo Poyato 
Poyato, Emilio García Rodríguez, Antonio 
Marín Barranquero, Francisco Hernando 
Sánz, Francisco Fernández García, Pedro 
Avilés D- îgado, Sixto Revenga Martínez, 
Fernando Blanco Franco, Bienvenido Iglesias 
Santos, Manuel Lama Garrión, Lorenzo Pé­
rez Santos, Juan Marti Pízá.

COR.NETaS
Rafael Medina Cardán, saldado; José Her­

nández Vivas, ídem; Juan Bauzá Ribo!, ídem; 
Angel Arias Regó, corneta; Epifaiiio Vaquero 
Martin, trompeta; Emiliano Lázaro Antón, 
corneta; Eugenio Marzo Martínez, cabo.

O aihallertiit
Licenciados > el cuebp*

Antonio Oiiver Bennasar, guardia.
[ 6A B O E N T 08 D E L  E jeR C IT ÍI

Francisco Navarro Valentín.
CABOS DE E JÉ R C IT O

J an Díaz Adalid y Antonio Guerrero Ra­
mírez.

SOLDADOS

Ciriaeo Goñí Fadrique, Leonardo Naboa 
Rodríguez y Honorio Arienza Muñiz.

COWS^fiLTORIO
Pastrana.—M. R. A.—I.® La instancia del 

individuo que usted manifieata se dejó sin 
curso, por no tener derecho á lo que solici­
taba.—2.* Remitido si número que nos re­
clama.

Qetafe.—C. G. Q.—1.* Entendemos que pue­
da usted reclamarla del capitán general del 
distrito.—2.» Número 59.—3.*’ En el momento 
que avsrigúemos su importa, se ie manifesta­
rá.—4.* Hecha la reetitlcación en la faja, en la 
forma que interesa.—5.*No puede figurar para 
pasar á aquella Comandancia, hasta que no 
reúna los dos años de permanencia en su úl­
timo destino.—6.* Queda hecbá la susérip- 
ción.—El importe de ella le será cargado.

Orotava,—J. M. C.—1.' Se encuentra en 
Huesca.—2.® Partida de bautismo, certifica­
ción de estado y consejo ó consentimiento pa­
terno.--3.® El núm. 85-—4.® No señor.—5.* Pa­
sado aviso al señor Martin, para que se le 
envie.

Aya__Z. M. R.—Entendemos que como una
gracia especial, puede solicitarlo de S. M. por 
medio de instancia, hecha en papel de oficio.

Sanlucar la Mayor.- B. G. U.—1.* Núme­
ro 3.-2.® El 3.—S * Ocupará las pi-imeras 
vacantes que en ella ocurran.—4.® No figura 
en relación, según nos han informado-

La Magí-alena.—V. A. A.—Perdió el dere­
cho de pasar á aquella Comandancia, al cau­
sar alta en ia que usted-pertenece.

Monterrubio.-;-R. P. C.—Nos informan que 
no figura para pasar á elki.—2.* y S.* No hay 
ninguno que lotenga solieitado.—4.® Contes­
tada en la primera pregunta.

Aseé.—F. S. C.—1.® Número 8.-2.® Nin­
guna—3.® No pertenece á la Comandancia de 
Córdoba el individuo qne usted manifiesta.

_4» Ninguno.—5.* Promover la instancia
ánioaniénte reclamándo’á.—6.® Siendo el co­
mandante del puerto, no selioí.—T.'No señor. 
—8.® Pasado aviso ál señóí Máitin, para que 
se le remita.

Bojneral. -D  O. H.—1-‘ El comandante del 
puesto. -E l máacaracterizado.-2.» Cualquie- 
de los dos que coiúponen ia pareja.—S.** Lo 
mismo, siempre que ninguno de ellos sea el 
comandante del puesto.

X.—Ii* Le corresponde enttar en posesión' 
del doble plus, al día siguiente al en que cum­
pla 19 años de servieio.—2.*Nos informan qUe 
hd existe cautidad alguna por tal conéepld en 
la Caja de ia suprimida Dirección General.

Javierrelatre.—M. G. B.-l.® Queda enmen­
dada la dirección de la faja—2.® Servido el 
número que nos pide.—3.® Hasta la fecha con- 
tintia vigente.—4.® 3S.

Lézadel Rio.—J. £. 6 .—tíúihero 4l1í.
Ayora —B. P. P.—El número 281. 
Plaaencia.—L. M. P.-l.® Número 237; sin 

que se )e pueda precisar en el mes que apro^ 
ximadamente pueda correspouderle.—2.* No. 
se le puede manifestar el puesto en que se en­
cuentra hasta fines del presente mes.—3.* El 
tiempo que permanecieron en filas. - 4.® Sen­
timos el no poderle remitir loB encargos que 
usted nos hace, por no poderle pasar cargo de 
ellos motivo á  que en la caja central no les 
admitan.

Badajea.—T. F. R.—Figura usted Son el nú­
mero 13.

' San Jnan B*uti»ta.-M. M. M.—l.®Si se­
ñor, y figura con al número 462.—2.® Será us* 
tod complacido.

SaaBoqne.—L. C. C.—1.* Ei número 860. 
—2.® El cabo Carmelo Torres Izquierdo.—Ter­
cera. 69.—4.' Pasado aviso al señor Martin, 
pera que sé le reinitá.

Navia—L-í .̂ L.—1.® Si obtuvo el ingreso 
' en el Instituto antes de ia circular de 26 de 

Julio del año anterior, tiene derecho á so ici­
tarlo, siempre que en la instancia asi lo hu­
biese hecho constar.—2.® No se lo podemos 
precisar—3.® La comisión liquidadora está, 
afecta al Regimieuto Inianteria de Cuenca, 
número 27, deguarnidón an Vitoria.—4.® José 
Rol, en Comean (Lugo), D. Claudio Fernándeí 
no le podemos manifestar el punto en que se 

! encuentra.
Canfranc_J. M. M.—l ® Partida de bautis-

i mo legalizada y con.- entimíento de los padres* 
j —2.* Número 327.-3.® Sentimos el no poderle 
¡ complacer álo que nos interesa en esta pre- 
1 gunta, por obrar su filiación en 1a Comandan,
' cía.

Toledo.—J. O. G.—l.® Sebastián González, 
eu Colmenar Viejo (Madrid); Angel Méndez, 
en Chiclana (Cádiz) y José Ceballos, en Ceuta, 
de la misma Comandancia.—2.® Número 66. 
—3.® El 62.—4.® Nos informan que no figura 
para ninguna de las Comandancias que usted 
indica el individuo á que usted hace referen­
cia.—5.® Queda hecho el traslado en la forma 
que nos interesa.- 6.® La permuta ñola puUi' 
carnes, por tener entendido no están permiti­
das.

Valencia do Don Juan.—R. V. F.—1 ® Desde 
luego, si DO figuran acreditados, puesto que 
los devengó, tieúe derecho á solicitarlos en 
instancia,.fundamentándola precisamente en 
los mismos argumentos que expone en su 
pregunta. La solicitud debe elevarla á S. M.— 
Segunda. Una vez que por R. O, de 27 de Mar­
zo de 1898 dice la fué concedida la cruz 1 qu^ 
hace referencia: basta, con qne eleve instan­
cia ásu señor jefe suplicando se le haga cons­
tar en su filiación en que no aparece, puesto 
que con presencia de dicha soberana disposi* 
ción es el llamado á disponer se consigne en 
dicho documento según corresponde.— La di8.i 
posición que da derecha á  la medalla de Cuba, 
es el Real decreto de 1.® de Febrero.de 1899, 
acerca del cual da instrucciones para su cum­
plimiento la Real orden circular defadism á 
fecha (C. L. núm. 17.)—4.® Según nos Infor­
man no figura para Valladolíd el guardia Mi­
guel Calvez Cuerda.—5.® En la Inspección 
General del Cuerpo, como coronel Secretario.

Almadén.—M. L. C.—.Remita usted el im­
porte de ia aritmética qne desea, mas «i de] 
certificado y franqueo de la misma y se le 
servirá á vuelta de correo.

ral del distrito respectivo, siempre que tenga 
derecho á ella con arreglo á las condiciones 
que exige el Real decreto de 1.‘ de Febrero 
de 1899, que son Jas siguientes.—1.* Seis meses 
da operaciones de c s m p a ñ a y  haber asistido 
á un hecho de armas. 2.® Tres meses operai

3.® Haber

Sabanlllaí - F .  Q. C .-l.* Puede hacerlo
como mera atención únicamente, pues por lo 
demás entendemos que á  sus jefes les sea ín- 
diferente el que tenga 6 no ia familia dentro 
del cuartel.—2.® Puede salir con la venia del 
comandante dal puesto, el cual señalará el
tiemoo que ha de permanecer fuera del cuar- ¡ ciones y, tres hechos de armas.
'teL con a-réglo á laS necesidadea del servicio. ; prestado dos años servicio en aquella AntiJla 
-á®  Si señor pefóenesteeasó ei comandan- durante la campaña. Los heridos en acción 
te de Duesfo óne se lo ordené íerá responsa- . de guerra tienen derecho á la medalla por esta
ble de la falta que pueda ocasionar su separa. ■ sola ciccunstaucia.-8.® No puede ptóir trM-
I L  del punto señalado.-!.® El guardia de lado de Comatid.anca mientras no lleve dos 
puertasdebeoumplirconsudeberpróhibiendo : afios en su actual destino. Entonces debe s ^

y Si el comandanté del pnesto se halla presen^- ; para que le incluya en laxelacióa de aspn-Vt* 
te, la oblieación delindividuoque presta aquel tes.
servicio es darle cuenta para que resuelva. MigaeHiiPTa.-J. P. G.—D ebeprc^vei ms-

■ oviede—B. C. R .-Para tener derecho i  tanciaelintaresadoáJacomisiónliquidaAOia 
premio es condícloa indispensable,' sin que se á que corresponda el disuelto cuerpo en que 
•baga excepción a f^ o a  para cornetas y trom- i sirvió, suplicándose lemanifleste los alcances 
•péfaá 'el contar « años de servicio en filas ' que le resultaran y si éstos han s<do satiafo- 
iprecisamehte. según preCépluá la Real orden • cho^, proceder en la
de 4 de Julio de 1893 (C. L. núm. 241).

Csrceda.—V. M. P.—1.® Hay 4 aspirantes. 
—2.® Hasta tanto que la Comandancia le pro­
pónga para eí galón y lo apruebe la Subins_ 

ipicsió'n, nO piieden obligárlé á qué lo llevé. 
—3.® AI primer jefe de la Comandancia.— 
Cuarta. Debe dirigirse al jefe de la comisión 
liquidadora del Cuerpo en que últimamente 
8 ÍF V Í Ó .-6 .®  Hay 143 aspirantes.-6.® Lucas 
Gomara el, número 94.

San Miguel de Salinas,-J, D. R.—Queda 
servido el número que interesa.

TnróB.—A. R.—VlllaBueva de la Reina.— 
A. A. L* -Se les han remitido los números que 
tenían interesados.

Vejer de la ProntePíts—J. R. Según
la vigente ley del timbre í  óIo necesila el due. 
fió para cazár en sU propiedad licencia de uso 
de armas.—2.® Debe Devár e! timbre moví! de 
diez céntimos según determina la misma ley. 
—3.® Si señor debe denunciarse si no se halla 
provisto del permiso dpi dueño en la forma 
anteriormente indjeáda.—4.® Comp la ley no

íoima qué corresponda.
Sañ Feraando.-Z; S. D .-l.*'En la-revista 

dél presente ’ mas ha causado alta en eil». 
—2." PaCarSugresár cofl derecho á  premio-og 
condicioD indispensable' que sra licenciadp 
absoluto o cuente seis anos do servicio w  Waa 
precisamente, según previane ia Real orden 
de 4 de Julio de 1893.—3.® No señor tiene í>ue 
servir en el cuerpo el compromiso que s« 
comprometieron á  servir sin premio pu'a po' 
der entrar en posesión de él, con arreglo á la 
de 24 de Junio da 1893 —4.® Puede solicitar en 
una misíná'ihstáücíá Ja invalidación dé las 
dosnotás.

Janguas.—J. G. S.—I."® Nos informan qtts 
el individuo que uefed manifiesta, nb figura ea 
relación de aspirantes para pasar áeshCo* 
mandaneía.—2.® Dejamos de publicar la per 
muta, porque según tenemas entendido no es­
tán permitidas.

• Seloe.—P. M. A —1,® núinsro'3'--?t® La 
liquidación 1̂ , üpnea teriniiiq^.pero el{»§o, 
está ep 8uy>wsp,porcarecerdeion|lbs,-T3,® Sj»

establece más gue una clase de licencia, qué. J encuentra en San José ((Jádiz).-;^ .̂* ^ecbó^el
da la duda de si ésta comprenderá toda clave 
de armas, ó lo será solopara las reoonocídaa 
como noproh.bidas.—5.®Como.antes dejamoa 
dicho el dueño de una finca no necesita par^ 
cazar en ella más licencia qua la de uso de 
armas: al menos que valiéndose de reclamos 
no se sujeta á las prescripciones prevenidas 
respecto al particular; en cuyo caso proceoa 
la denuncia por infracción á la ley de cazo..

Agüimes.-D. V. M.—Las Realas ordeaes 
de 20 y 29 de Diciembre de 1846 insertas.en.e{ 
tomó de recopilación de dicho año, páginas 
184 y lá5 dá derecho á la fuerza del cuerpo á 
Ja tercera parte de las multas que se impon­
gan por infracción á la ley de ueo de armas 
y de caza.

Valí de U*o.—J. M. G.-l.® Se debe poDér á 
disposición del jU3Z municipal llamado á  en­
tender y re>olvar ia denuncia qüe se presen­
te.—2.® Tiene derecho ásu importe, pero caso 
de que no se les facilitase,'deben reenrrir á 
sus jefes para que •'stos hagan la reclamación 
correspondiente.—4.® No hay niugún incoa' 
veniente siempre que sea solo para dicho ób-' 
jeto, pues si se tratara' de la eómparscencia 
para celebrar el juicio, la pareja no debe com­
parecer mientras la cita no se baga por el 
conducto prevenido.-5.® No está deslindado 
en debida forma puesto que la léy sólo esta­
blece una clase de licencia da uso de armas 
sin definir si ésta es ¿ólo para las' no prohibi­
das, 6 para todas én general.- 6 . ®  Con liceh' 
d a  ds caza puede efectuarse en los terrenos 
del Estado ó de los pueblos que no se balleií 
vedados por quien corresponda. En los de pro­
piedad particular sólo podrá cazar el dueño y 
los que éste autorice por escrito. (Art. 9.® de 
la vigente ley de caza).-7.® Deben ser remiti­
das, bien por dichos funcionarios, Ó bien en. 
tt-égándoias á dicho objeto á fuerza dej 
cuérpo, á los 'gobernadores civiles 'de las prq- 
vihoias respectivas.—S.® Deben hacer siempre 
estas citáciones por conducto de la autoridad 
militar, según esta mandado.

Se’as .—M. P.T .—I.® Es capitán del cuerpo 
y manda la Compañía ostablecida'éB Motril 
(Granada) —2.® La medalla de la Campaña de 
Cuba debe usted solicitarla del capitán gene-

cambio de dirección en la faja de nuestro se­
manario.

Valencia de Don Juan.—R,. V. F.—1.® Él nú- 
mero 11.—2.® Ei segundo apellidó del géherar 
don José Barraquen es Roviraita.

Oetafe.—S. C. 8 —l.® Nos inferman qUeno 
figura usted incluido en relaci6&4e aepi.au, 
tes : ara pasar á ella..—1.® Se le remitinán iaa 
paginas y regalo que nos reclama su su cari* 
última.

Ceuta.-^D. S. S.—LA Es necesario reipUir.sa 
importe, jjorque en la caja central-no adpiitea 
cargos.—2.® £1 número 12;. sinjjue se pueda 
precisar ei tiempo que aproximadameate t^*> 
dará en pasar á ella.—De seis hombres,'cpn él 
comandante del puesto.

M*drld.-T. l í .B .- l  ®Núm.K4 —2.®Como 
una gracia especial qué es, no verbos él incoo- 
veniente de que Usted' no viieda solicitarlo. 
—3.* Las lieenoias se solicitan del capitán 
general del distrito,—4.® Los pases de coman­
dancia están auh>HzadoslDsjetesda.aUas para 
oonoedeidos, atempro que. los interesados 
reúnan las condiciones que detertnina la cir­
cular de!^;de Juliqdel a^o an{«ci(^.. , ..

CHARADA
Remitida por el cabo Nicolás Dumont Fa­

jardo, del puesto déSalobral (Albacete):
Mi ¡trimer.a lo.qua existe; 

mi segunda consonante, 
el mendlgo donde danlel" 
te^cet̂ a cy^_rta al instante^ . . 
si al do» nac'é.sTtaé, 
en el templo, hay que.busear)e.
El iodo de esta'chara^a, | . j . , 
ne dudo que has de acertarre, 
pues lo habrás visto eo despachos 
dejeípsy.d.e oficialas 
como artorswsto'da aseó ' 
de<listiBtos inatei'falesj ‘‘

. ..j.siqs.qué.hasAe.haliar.el.ííHio. 
trabajo no ha de costarte.

Im p r e n t a
4 e  « E l  H e ra ld o  d e  la  « n a r d la  C iv il,,
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—Dios—me dijo- ha tenido piedad del infor­
tunado. La muerte es un gran benflcio para 
él.

Pús»]a al corrieole de las formalidades que 
tenía que llena', y lo di la llave del cuarto d® 
su espeso.

En la antecámara encontré á Gloria, que 
hablaba con Chamoy, puerta ya al corriente 
de los sucesos de la noche anterior

-Voirbo—exclamó al entrar en mi despa­
cho—es ún venladero miserabié que ba per­
dido al pobre Rifer. Anoche enrl cafédei Hal­
cón le hizo beber yo no sé cuántas botellas de 
aguardiente, y luego para rematarte, se le 
llevó á un lupanar'de la callo da los QuaCre- 
Vents. donde ie ha hacho beber además úna 
boleila de coñac. Era el golpe de gracia... Y 
Rtíer ha caldo. He dicho á Eotouca que no 
pe diese de vista al sastre .. En este instante 
debe espiarle.

-Guárdense Vds. mucho oe seguir á Voir- 
bo; eso sería alarmarle. Vuelva Vd. á verá 
Eotouca V dígate que sus;>euda au vigilancia. 
Esta noche en ei teatro dal O-leóii, dígame 
Vd á ia sa.ida si el sastre ha ido aí esiab o- 
citnieiito de .a viuda Touróu y lo que haya 
hecho.

Fuese Gloria A reunirse con su amante.
A la« once y media, pasando -í mi ,ado bajo 

las a-cadas del teatro, deianle de ia librería 
do los hermanos Marposi, Entouca me deslizó 
un billete concebido en estos términos:

—«V... juega cartas con C.... Nombre de 
»R.,. no se ha pronunciado.»

M I PR IM E R  CRIMEN 1 9 9

Comisario... Las personas que le designo á 
Ud. son las culpables... Rifer, ese loco, le saca 
áU d.del atolladero... sus declaraciones en 
público, su muerte, aleja de üd. toda respom 
sabilidad y salva su amor propio...

Voibo tartamudeaba, pero me guardé mu­
cho de hacérsete notar, y dejé que me insi­
nuase que había de acriminar á todos menos 
áél.

Prosiguió:
—Sf; Rifer se ha delatado delante de su por­

tero y de loé vecinos... Hasta ha hecho confe­
siones... Vea Ud. qué coincidencia más ex­
traña; vive precisamente enla casa donde está 
el pozo en que se han encontrado las piernas 
del cadáver. Allí es donde debió cometerse el 
crimen. Ei autor principal está descubierto... 
yhamuerto .. es todo cuanto podría exigir el 
Juez de instrucción y puede darse por satis­
fecho...

Yo no me entusiasmaba. Voirbo lo notó y 
me manifestó su asombro.

—jNo contesta Ud. nada?
—Le escucho á Ud.
-  jE?táUd. preocúpalo.. acaso enfermo?
—Nunca me he sentido tan bien
—Entonces—añadió esforzándole por son­

reír—es que ileva Ud. el luto de Rifer.
-  Quizá...
-jPor qué?

-  Porque ese desgraciado ha sido victima 
de su pasión. Pero dejemos esto á un lado; ¿no 
podría Ud darme ahora la dirección de esa 
mujer á quien mañana pensaba traer aquí?...
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asesinos de su amigo, porque, seguramente, 
venía á hablarme de esto.

—Ya soy ds Ud. Sr. Voirbo.
El moscón pblltieo dobló lentamente el pe­

riódico que tenía en la mano, y empezó:
—Sé la muerte de Rifer. Para mi, como para 

usted, esta muerto es verdaderamente sensi­
ble, y pronto será f'd. de mi opinióu. Este car­
nicero era el asesino, ó, por io menos, uno de 
los asesíHOs de mi desdichado amigo. Rifer 
no era un malvado, pero era inconsciente, y 
esto es muy -peligroso. No hay que ver en él 
un criminal de profesión; creo que su obra ea 
la de un loco atacado del delirio de persecu­
ciones. No sé cómo habla llegado é persua­
dirse de qufrBodasseera el querido de su mu­
jer y su mayor enemigo. Quizá conociendo eu 
debilidad de carácterlebabia sugeridnia idea, 
dándole á entender gue no estaría tranquilo 
hasta que Bodasse desapareciese. En su espí­
ritu inquieto le han infusionadu á  grandes 
do^is eso que se llama ilusión. Por otra parte, 
este hombre de inteligencia atrofiada y para 
lizada por el abuso del alcohol, pudo,, empu­
jado por necesidades de dinero, asociarse á la 
asechanza de que fué víctima el pobre Desea­
do. Sus cómp ices no serian diíhés de descu? 
brir. Mañana le traeré á Ud. á una prostituta, 
amiga antigua de Gloria, que fe enseñará mu­
chas cosas por cuenta de Rifer, y sus acóütos 
Corazón-duro y Entouca. Ha conocido á Bo- 
das^e, y, con las pruebas en Ta m&no poírá 
decirle á Ud. lo que se ha hecho de los valo­
res de mi pobre amigo.. Ya verá usted, señor

PBiMBn c a i i^  , 166
—Tasto tnejpr, puedo dqrmíf to q u ilo ... . .  

Vqichoiuega Alá# carta^^cqn pt^aj¿n durp^ 
No está dispuesto A4eiar,la.pa^ti(i>^-, 
na estamos deF.ebrar4,iiarj^pr4nisam£m-
te un mes queeijusz de instrucción jxe,di$.l» 
comisión rogatorié,, Ea pete p^aMprometj de­
volvérmela, y. eppeFq.cumiklipaú pa^rsL  Mfi? 
ñaña ha^^ ima visita.al ^r. Vq^^o. El sucmo 
previsto y. comblnado.pQr é^ pa^a su.prppí^ 
seguridad precipitará Ku-pdj’diÚR*

Al día siguiente, en ve; de ir á v$p á y«krr 
bp, fue él quiea vino.á veome. . . .

Mi despacho, como he.idkho,dAba. aeceso 
por una puerta ventana á  u# jar^Uter.que 
teníala qntc&da,.por ia calle Bonapaete, entran 
da permitidaBolamanta álos inqniüaos de ia 
casa que Üeva el núm. 53 da la  «aUe.de Aseas, 
donde estaba íoetqlada mi coaüsaría* . >x 11*

El sábado27, á lasocho deJa mañana, «1 
entrar en mi.cuaxto vi á  Voirbo en nú jtMtdin* 
cilio.

—Decididamente, no quiere entrar per la 
p’ierta principal.

Corrí el cerrojo de la puerta ventana, y le 
franqueé la entrada; luego, maquÍBalmente, 
empujé la puerta, y la salida particular quedó 
cerrada sólo con ei picaporte.

—AJ pasar—dijo VoirbOk—be visto, abierta 
la reja de la calle Bonaparts, y me aproveché 
de esto para entrar y esperar á Vd en ql jar** 
din. El mozo no abra la conúsarta. hestádas 
nueve, y yo quería ver á Vd. antes que llega­
sen el público y la viuda Rifar, que, según 
creo, vendrá por la mañana.

Ayuntamiento de Madrid
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CURA d isp ep sia*  e s te m a e a le s  en sus dáerentes formas 
pKa|nfi*tat*aC*> y Is d i la ta e ié a  de e s to m a

(atoate^-m ata*
haciendo desaparecer elle e s to m a s* , o

'soonal.ostóinágoi Uenara,,la kloohazónjlf ▼m b Iwsii l^semeto* agrios d 
Bbedial), bases, sed después de Jas comidas, pesadez de cabeza, váriigoa, ma­
cees, *n$iedfia, sóSolencla, opresión, yepagnaúela á  láBoé^hlás, e ^ ., Imn pro­

pesados, exceso de alimentación,

ijoíá lañuéncla de morUés,'qué
clpitadamente, como los empleados, de negael
s trabaje mentalmente después de Us comidas, 
s In iestlna lesA  cesando nreaialal

ma- 
>n

4a r in e y  si- 
nés de co­
tí el in i- 

negáelOBietft., y
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paquete* d e | 1 0 0 , dcwda 0 ‘ 5 0  e*nt|pH»9. - ,M W  tai^eSas, T y i ü ;  
d.‘ 5Ó  peseta*.—SnaM daeam plM todeariienlM  de p ie l.—fO O eartos tlm - 
bradaé t áOO sebres, desde 9 ^ 5 0  pesetas*—A stlenles en sep a ra l psira 
e l sarttd* eem plele de oflelaas.

EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS
Loa individuos del benemérito Instinto, bneden hácer IM pédldai dlFeeiánléhte i  

este esiablecimteatio ó dtrigléBduCe al HirabN ; debiendo e:qpre^r\tbíto4si]Me IneMc- 
cldu de ftirrocstril más próxlm*, por al fawsn, les que Elidieran, ariicqlos que no pudie 
ran certiñearaa.
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ceda de comer alimentos
30 actlYs, falta de

inñuéncla de ^Isgástot morUés,'qué''
mo, ó comer precl 
toda persona que i
la s  a ls p ra s la s  f n te s t ln a le s t  cesando preat 
D iA B IIE A #  con é sin cólicos ó pujos noz

el olor fétido y reetableqqla normalidad dél ful 
1 natural: tal e/écto lo realiza IjJ  E f t o m a ^  A rtIfiéia 
I los m le re b lo s  productores tle la Infecpito tntes,tlníU adqál/lda'blennor 
. calidad de alimente» y de lab aguas de beber, insálobridad, del fefreno, 

casa ó lugat.dasde se habite ó predisposición individual i  icm olansne, is l  
todo estado d la rr* le o  debe ser tratado por B l  B s to m s» *  el
cual actúa también como f* re v e n tlv * . ^
Ja  4 « e ln te r ia  con flqjsi de sangre, diarrea catarral con ó sin mnoosldades 
por Crónica que sea, evitando adquirirla á  las psrao,|sp que fjmalmeatc lá  PS- 
aecen.
lá  gasferHl*^ cas«ral|ria(a y « á to rrá  é rá o la *  4«A .estóaSg*. blltesldaá y 
el fa tr is tila ilo n to  potxaLta de seereclóii biliar, saprlmi.endo la QbápdMB. 
e la  ó desarrollo de gases, procedente de Is fermentación dél sllmeáto én el es­
tómago é intestinos.

1.9 qn las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘Bé la ea}á; 4 ptas. t i  media é*Ja. 
scla Qaysso {saoescir de Mor^o Miguel), Arenál, 3, y eenigo. de espe^aUda*
de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse fólleVos.
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
x » 3 S 3 x « x c > i t » x c : o 3EO s  T o xíír ./á . ^

Gondícíonos dellla suscripcíén

TODA LA CORRESPCtfiDEKCIA 

á t  DÜi¿¿rdii

® e * * S  DB D I SPAUMO

J>B UVA i  T iB S DÉ L l  Í A ^

,•  El tiempo mlüimum de suscripción es UN TRIMESTRE.—2.* L is  siiscripcjónes se cobrarán por trim estre^adelantados, cualquiera que sea el íiempojpor que se bagafe lo i suscriDcift.
5 cuentan desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4." La suscripción se continuará indefinidamente en tanto qüe na se reciba del suscriptor aviso en contrario. ^

i*

p^ndé’ de los artículos firmados, f í .  
n sólo lado del papel.

4.- La Administración de E l  I te u tn o  evacuará cuantas.ewtauliaa y encargos tengan á  Siéh éücóiSiióndaríe sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GftATÜiTOá.
, y íás dué se refieran i  otro asünto, as  «íülfféfe, üotítidok poi* íéft-fe¿M4'de las carWs V av io »5^- I^ s  reqlaiBaoiPfib?jdó tendránque hqeeasecon un plazode ochndjáá, ^

Se advierte á  los señores suscriptores. que^jú  cat^  que oo tie a i»  si ñransoee uobsáea; ío son datónifias ea la Administración de Correos. Los s«&m de cuarto de 
nara napresoe, dejando s i '**'

y avisos, 
no se sd a i^ n

Ayuntamiento de Madrid




